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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00085-00 
 
 
En atención a la comunicación remitida por  ILDA MARÍA PÉREZ GRISALES, 

donde informa que no obstante la apoderada designada en Amparo de Pobreza 

estar dispuesta a representarla,  no se hace necesaria la colaboración por 

cuanto ya consiguió  un abogado particular que se ocupará de su proceso y que 

por lo tanto renuncia a los servicios de la Dra. DISNAYRA HERNÁNDEZ 

BEDOYA.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 
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